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1. INTRODUCCION 

Nos ha parecido de Interés someter a la consideración 
de los sefiores asistentes a las presentes Jornadas de 
Derecho Públlco algunas notas acerca del tratamiento 
que a la jurisdicción dan la Constitución de 1925 y la 
actualmente vigente. 

La primera dedicaba especialmente a esta Institu
ción el articulo 80 de su texto, mientras que la segunda 
le destina el articulo 73, complementado por el articulo 
19 N" 3, ambas sin nombrarla, aunque la última se 
refiere al "órgano que ejerza jurisdIcción". 

Antes de entrar derechamente al estudio del tema 
que nos preocupa, es menester, como forzosa Introduc
ción al mIsmo, dar nociones básIcas sobre lo que es la 
jurisdIcción. 

El hombre en el medIo en que vive está regido por 
normas morales y sociales que gravitan sobre él desde 
su nacImiento hasta su muerte. Estas normas le Impo
nen deberes y le otorgan derechos, que 10 hab!l!tan para 
desenvolverse dentro del ámbito en que actúa. 

Frecuentemente, por un egolsmo desgraciado o por 
una errónea Interpretación de la ley o de la voluntad 
común, o por una pretensión excesiva, etc., se suscitan 
Infinitas dificultades entre los Intereses de las personas, 
que es necesario solucionar para satisfacer sus aspira
cIones justas y mantener la paz social. 
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Un principio fundamental de la organización jurt
di ca moderna determina que nadie puede hacerse jus
ticia por si mismo, y la experiencia de siglos demuestra 
que no siempre hay entre quienes se promueve una 
controversia de orden privado el generoso ánimo de 
solucionarla por el mutuo acuerdo que los lleve a decll
nar pretensiones desmesuradas. 

Prohibida, entonces, la auto tutela (Justicia por si 
mlsmo) y siendo Infrecuente la autocomposlclón (mu
tuo acuerdo), el Estado ha asumido la Obligación de ser
vir de Juez de tales controversias, aplicando el derecho a 
los casos particulares sometidos a su decisión , procuran
do su efectiva vigencia y respeto, a la vez que mante
niendo el orden público y la paz social. 

La actividad de administrar justicia -llamada ju
rlsdlcclón-, que no es otra la resefíada, Junto con las 
funciones administrativa y la legislativa, constituyen el 
primordial deber del Estado moderno. 

La Jurisdicción, dice Carll, "es la potestad emanada 
de la Soberanla del Estado, conferida a organismos 
especiales para dirimir los conflictos de Intereses que 
se produzcan entre los particulares y entre éstos y el 
Estado" ' . Y Alslna, a Su vez, la define como la potestad 
conferida por el Estado a determinados órganos para 
resolver mediante la sentencia las cuestiones lltlglosas 
que les sean sometidas y hacer cumplir sus propias 
resoluciones 2 , 

Explicada, aunque superficialmente, la función ju
risdiccional del Estado - más simplemente dicho, la de 
administrar justlcla-, examinemos. en forma somera, 
primero, qué acogida tuvo en la Constitución Pol1t1ca 
de 1925 y luego, con mayor latitud, en la vigente . 

Derecho Procesal, p. 106; Edit. Abelardo Perrot: Buenos 
Aires. 1962. 

2 Tratado Teórico y Práctico de Derecho Procesal Civil y Com. 
parado. Tomo 11 , p. 413; Buenos Aires, 1958. 
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2. LA JURISDICCION EN LA CONSTITUCION DE 1925 

El arto 80 de la Carta Fundamental mencionada se 
limitaba a expresar, en lo Que Interesa, Que "la facultad 
de juzgar las causas civiles y criminales pertenece ex
clusivamente a los tribunales establecidos por la ley". 

Puede advertirse Que, según el precepto transcrito, 
la actividad del Estado se circunscrlbia en el ámbito 
constitucional a "juzgar" las causas, lo que evidente
mente resultaba insuficiente frente a los principios del 
Derecho Procesal moderno. La Idea de "juzgar" sólo 
implica la de "dirimir" o "decidir" el conflicto a través 
de la sentencia, la Que no puede surgir espontánea
mente, sino como el resultado final de un proceso pre
vio Que permita a las partes la posibllldad de rendir las 
probanzas justificativas de sus pretensiones, de exponer 
con amplitud sus alegaciones y planteamientos, de 
procurar entre ellas un diálogo esclarecedor y, en fin, 
de dar al juez los medios necesarios para un conoci
miento acabado de los antecedentes Que configuran la 
litis. 

Pero tampoco la sentencia es el fin mismo de la 
función Jurisdiccional, puesto Que quien la provoca nO 
lo hace solamente tras obtener la mera deClaración del 
derecho Que sostiene tener o el simple reconocimiento 
de las consecuencias juridlcas propias de una determi
nada situación de hecho Que afirma existir. Su Interés 
rebasa esos propÓSitos y se dirige a obtener un objetivo 
práctico e inmediato, cual es el goce efectivo y concreto 
del beneficio Que ha sido establecido u otorgado en la 
decisión judicial. Esto se consigue mediante los mecanis
mos Que permitan cumplir con oportunidad, eficacia 
y fidelidad los mandatos contenidos en ella, que, sin 
duda, constituye la culminación y finalidad del juicio. 

Las consideraciones anteriores frente al escueto 
precepto constitucional de 1925 que, como se ha dicho, 
olvidó Que antes de "juzgar" debe tramltarse un pro
ceso y Que después de decidir cumplirse lo resuelto, 
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obligó al Código Orgánico de Tribunales a Ir en su 
auxilio, disponiendo en su articulo 1° que "La facultad 
de conocer las causas civiles y criminales, de juzgarlas 
y hacer ejecutar lo juzgado pertenece exclusivamente 
a los tribunales que establece la ley". Este comple
mento, por supuesto, carece de supremacla constitucio
nal, quedando a cargo del legislador su estabilidad, 
modalidades y vigencia. 

El referido vocablo "facultad" da a entender que 
esta actividad del Estado consiste en una mera prerro
gativa o poder para juzgar cOn exclusividad las causas 
civiles y criminales, lo que resulta Insutlclente, porque 
la jurisdicción -a más de constituir una potestad
Implica la obligación, el deber de administrar justicia. 
Es entonces un poder-deber que da lugar a una verda
dera función paralela a la legislativa y a la ejecutiva. 

ASI lo entienden la mayorla de los autores. Rosen
berg, por ejemplo, atlrma que "la jurisdicción, llamada 
también función de justicia o poder judicial , es la acti
vidad del Estado dirigida a la realización del ordena
miento jurldlco" ". Schonte, por su parte, aflrma que 
la "jurlsdlcclón es el derecho y el deber al ejerclclo de 
la función de justicia'" y Couture, en una definición 
que volveremos a utilizar máS adelante, advierte que es 
"la función pública realizada por órganos competentes 
del Estado, COn las formas requeridas por la ley, en vir
tud de la cual , por acto de juicio, se determina el 
derecho de las partes, con el objeto de dirimir sus con
IUctos y controversias de relevancia jurldlca, mediante 
decisiones con autoridad de cosa juzgada, eventual
mente factibles de ejecución" ' . 

, Tratado de Derecho Procesal Civil, Tomo 1, p. 45; Ediciones 
Jurldicas Europa. Arnérica¡ Buenos Aires, 1955, 

... Derecho Procesal Civil, pág. 49, Edit . Bosch., Barcelona, 1950. 
s Fundamentos de Derecho Procesal Civil, p. 40 : Roque Depal

ma, Edit . Buenos Aires , 1958. 
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Ante la critica enunciada, nuevamente el Código 
Orgánico de Tribunales debió recurrir en apoyo de la 
Constitución de 1925 y lo hizo en el articulo 10, cuyo 
Inciso 20 prescribe que : "Reclamada su Intervención en 
forma legal y en negocios de su competencia, no podrán 
excusarse -se retlere a los tribunales- de ejercer su 
autoridad ni aun por falta de ley que resuelva la con
tienda sometida a su decisión" . 

Sin embargo, este necesario refuerzo a la Constitu
ción carece de la supremacla de aqUélla, quedando su 
permanencia y alcance entregadas SÓlo al legislador y 
su aplicación, por supuesto, al Juez. 

Finalmente, el mismo articulo 80 acentuaba la 
exclusividad del Poder Judicial para administrar Justicia, 
al prOhibir al Presidente de la República y al Congreso, 
en caso alguno, ejercer funciones judiciales, avocarse 
causas pendientes o a hacer revivir procesos fenecidos. 

Tal era, a grandes rasgos, el tratamiento que la 
Constitución anterior daba a la Jurisdicción, que servi
rá de base a las explicaciones que a continuación 
trataré de dar en relación con la nueva Carta Funda
mental. 

3. LA JURISDICCION EN LA NUEVA CONSTITUCION 

Dedica a la Jurisdicción la Carta de 1980, especialmente, 
el articulo 73 y, digámoslo desde luego, amplia y per
fecciona su conceptualización, alcance y contenido, aun
que tampoco la nombra, no obstante referirse en el 
arto 19, N" 3, como se manifestó, el "órgano que ejerza 
Jurisdicción". 

En la primera parte del articulo Indicado se pres
cribe que: "La facultad de conocer de las causas civiles 
y criminales, de resolverlas y de hacer ejecutar lo 
Juzgado, pertenece exclusivamente a los tribunales es
tablecidos por la ley", empleando prácticamente la 
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misma redacción del articulo 10 del Código Orgánico 
de Tribunales. Puede apreciarse, entonces, que extiende 
obligatoriamente, con alcance constitucional, la activi
dad de los tribunales del mero juzgamlento de las 
causas al conocimiento previo de los antecedentes que 
las configuran, y a la ejecución de lo resuelto a través 
de sistemas perfectamente establecidos en la misma 
Carta. 

Analizaré brevemente el precepto que nos preo
cupa: 

a) Alcance de la Función Juri3dicclonal 

En primer lugar, se establece que ella recae sobre 
causas clvl1es y criminales, materias también contem
pladas en la Carta de 1925, según se vio. 

Sabemos que causa es, procesalmente hablando, el 
Juicio y por tanto, la controversia jurldlca, actual, entre 
partes y sometida a un tribunal de justicia. Recalque
mos que dicha controversia debe necesariamente tener 
el carácter de jurldlco, esto es, versar sobre aspectos de 
derecho o de hecho con relevancia j urldlca y, en todo 
caso, recaer sobre puntos concretos, carentes de toda 
abstracción. 

Confirma lo dicho la circunstancia de que para el 
constituyente los litigios que exclusivamente somete a 
los tribunales SOn los clvl1es y los criminales. 

La expresión "causas clvlles" debe entenderse en 
un sentido ampUo, como antltesls de las "criminales". 
De esta manera, no sólo se Incluyen en las primeras las 
que se refieren a materias propias del Derecho Civil, 
sino también, por ejemplo, a las laborales, mercantlles, 
de minas, etc. 

Es Interesante dejar sentado que en el anteproyecto 
elaborado por la Comisión presidida por el Sr. Ortúzar, 
se inclula dentro de las causas sometidas al juzgamiento 
de los tribunales a las contencioso-administrativas, 
criterio mantenido por el Consejo de Estado, pero des-
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echado por el Ejecutivo en el texto que sometió a ple
biscito. 

Los litigios Que se suscitan entre los particu
lares y la Administración Pública con motivo del 
desconocimiento de algún derecho o la violación de 
algún Interés legitimo por parte de ésta, en conse
cuencia, no quedan constitucionalmente dentro de la 
función jurisdiccional del Poder Judicial. Se deberán 
someter a los tribunales contencioso-administrativos 
establecidos en el articulo 38 de la Carta actual, a los 
que auguramos mejor suerte que la de sus congéneres 
establecidos en la anterior. 

Sin embargo, estos últimos tribunales quedan su
jetos a la superintendencia directiva, correccional y 
económica de la Corte Suprema, contorme a la ley. 
según lo dispuesto en el articulo 79 del nuevo texto 
constitucional, lo que asegura su correcto e Imparcial 
proceder. 

No debe olvidarse que se somete a las Cortes de 
Apelaciones el recurso de protección que, precisamente, 
tiene como fundamento lOS actos u omisiones arbit rarios 
o Ilegales que motivan la privación, perturbación o 
amenaza en el legitimo ejercicio de los derechos enun
ciados en el articulo 20 de la Constitución y cuyo 
causante, entre otros, puede ser la propia autoridad 
administrativa. Lo mismo sucede COn el recurso de am
paro, en 10 que a perturbaciones a la libertad se re!lere. 

b) Contenido de la Función Ju."lsdícctonal. La AutorI
dad de Cosa Juzgada 

Como se ha dicho, el articulo 73 extiende la función 
jurisdiccional al conocimiento, la resoluclón y el cum
plimiento de lo juzgado, respecto de las causas civiles y 
criminales. 

La facultad de resolver los litigios ya estaba esta
blecida -según se expresó-- en la Constitución de 
1925 bajO la denominación de "juzgar", y no es otra 
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cosa que la declaración por el juez en la correspondiente 
sentencia del derecho al caso concreto de que se trata. 

El constituyente ha puesto énfasis, como luego se 
analizará, en la fuerza compulsiva de los pronuncla
ntlentos judiciales, pero ha guardado silencio en cuanto 
a la Inmutabilidad y certeza de los derechos en ellos 
reconocidos, constituidos O amparados. 

Dicho de otra manera, no se contempla con rango 
constitucional la autoridad de cosa juzgada que emana 
de las decisiones Jurisdiccionales cuando adquieren el 
estado de firmes o ejecutoriadas. 

Los autores -sI bien discrepan de la facultad de 
hacer cumplir lo resuelto por parte de los tribunales 
como elemento Integrante de la jurlsdlcclón- mantie
nen cierta unanimidad de criterios en darle ese caráC
ter a la autoridad de cosa juzgada. 

Para demostrarlo, básteme citar, por ejemplo, a 
Couture que, a más de reconocerlo en la definición de 
Jurisdicción que anteriormente transcribimos, reitera 
que: "La cosa juzgada pertenece a la esencia de la 
jurisdicción. SI el acto no adquiere real o eventualmente 
autoridad de cosa juzgada, no es Jurisdiccional. SI un 
acto adquiere autoridad de cosa juzgada es jurisdiccio
nal. No hay Jurisdicción sin autoridad de cosa juzgada"'. 

Relmundln, a su vez, afirma que "la Jurisdicción se 
manifiesta como la actividad que los jueces ejercen en 
nombre del Estado actuando la ley con la eflcacla de la 
cosa juzgada" '. 

Más explicito es aun Ibáñez Frochamm, para quien: 
"En el sentido estricto, sÓlo hay Jurisdicción en la fun
ción de declarar el derecho al caso con trovertldo con 
efecto de cosa juzgada; función que compromete a 
determinados órganos que son los jueces del pals"'. 

6 Oh. cit., p. 36. 
Derecho PrO('esal, Tomo J, p. 86, Edit. Viracocha , Buenos Aires, 
1956. 

~ Tratado de tos Recursos en el Proceso Civil, p. 10; Edit. Bi
bliográfica Argentina , Buenos Aires, 1957. 
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Igual criterio ha sustentado la Corte Suprema al 
expresar en una sentencia publicada en el Tomo LXV, 
Segunda Parte, Sección Cuarta, pág. 2, de la Revista de 
Derecho y Jurisprudencia que: "La función jurisdicciO
nal está constituida por actos procesales que corres
ponden a una tramitación espec1t1ca, destinada a la 
comprobación por los mediOS legales de una situación 
jurld.lca sujeta a controversia, la cual una vez deClara
da, produce cosa juzgada". 

Creemos que, conforme a lo dicho, debió darse ca
rácter de norma suprema al efecto de la autoridad de 
cosa juzgada y no dejarse entregada a la voluntad 
del legislador. 

Debo, si, reconocer que la Constitución ha sido cui
dadosa en proteger la Independencia del Poder Judicial, 
lo que, en cierta medida, garantiza la Inmutabilidad de 
sus decisiones. 

Este criterio se advierte, por ejemplo, en la prohi
bición Impuesta al Presidente de la República y al 
Congreso de en caso alguno hacer revivir procesos 
fenecidos y revisar los fundamentos de las resoluciones 
judiciales, contemplada en el mismo articulo 73 . Pero 
tal prohibición no va dirigida al propio Poder Judicial, 
para quien la autoridad de cosa juzgada sólo tendrá 
fuerza legal, sin la magnitud de la norma constitu
cional. 

La certeza del derecho reconocido en una sentencia 
sólo estará verdaderamente protegida si se sobrepone 
Incluso al propio órgano Jurisdiccional por mandato de 
la Carta Fundamental. Naturalmente que dicha certeza 
con rango constitucional, única forma de otorgar segu
ridad jurldlca al titular de un derecho reconocido 
judicialmente, deberá contemplar las excepciones que 
estrictamente sean necesarias, como sucede can los 
motivos que habilitan hoy dla para Interponer el re
curso de revisión, sometido a l reconocimiento de la 
Corte Suprema. Para conseguirlo habrla bastado tras
ladar a la Carta Fundamental el texto del articulo 175 
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del CódIgo de Procedimiento CIvil, con la salvedad 
anotada. 

No asegura la Inmutabllldad deseada, tampoco, la 
circunstancia de que la ConstitucIón prometa en el N° 
24 del articulo 19 a todas las personas el derecho de 
propiedad sobre toda clase de bienes, IncluIdos, por 
tanto, los reconocidos en los pronunciamientos judicia
les, porque ello sólo comprende una parte del problema. 

c) Obltgatoriedad del EjercIcio de la Jurisdicción 

El tantas veces citado articulo 73 de la Constitución, al 
Igual que el articulo 80 de su antecesora, mantiene la 
expresión "facultad" respecto de la misión de los tribu
nales de conocer y juzgar las causas civiles y crimi
nales. 

No obstante, no podemos formular las criticas que, 
por la misma redacción, formulamos al Indicado articu
lo 80, porque el constituyente de 1980, junto con hablar 
de "facultad", cuida de dejar expresamente establecido 
el principio fundamental de la Inexcusabllldad, que 
hasta ahora sólo tenia fuerza legal en el articulo 10 del 
Código Orgánico de Tribunales. 

En efecto, el Inciso 2° del articulo 73 ordena a 
la letra: "Reclamada su Intervención en forma legal 
-la de los tribunales- y en negocios de su competen
cia, no podrán excusarse de ejercer su autoridad, ni 
aun por falta de ley que resuelva la contienda o asunto 
sometidos a su decisión". 

Con el complemento Indicado, la facultad de que 
habla el Inciso l° ha quedado transformada en un deber 
constitucional, como lo concibe la doctrina y los ciuda
danos lo reclaman. Asl, por lo demás, lo ha entendido 
la Corte Suprema en sentencia publicada en la Revista 
de Derecho y Jurisprudencia, Tomo LX, 2' parte . sec
ción 2" página 5. 
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d) Amparo Constitucional de la Acción Procesal 

He recordado en el acáplte anterior que se ha elevado 
a calidad de constitucional la base fundamental de la 
administración de justicia, hasta ahora sólo legal, 
denominada "Inexcusabllidad" de la misma , en cuan to a 
que, reclamada la Intervención de los trlbunales, no 
podrán negarse a ejercer la actividad jurlsdlcclonal 
solicitada. 

Lo anterlor determina la necesidad de construir el 
mecanismo adecuado para que los partllculares pue
dan efectuar el "reclamo" que produzca el efecto requi
rente de dicha actividad . Y ese mecanismo es la acción 
procesal. 

Superada ya la concepción prlvatlsta de la acción 
y lejana en mas de un siglo la esclarecedora querella 
entre Wlnscheld y Müther respecto del contenido y 
sujeto pasivo de ella , nadie duda que en este término se 
suben tiende el poder de acudir a los Organos del Estado 
para que ejerzan la función jurisdiccional y diriman 
una determinada pretensión jurldlca. Medlante ella se 
permite cumplJr la jurisdicción y constituye un verda
dero derecho a ella . 

La doctrina moderna concibe la acción como un 
derecho autónomo que nace de la simple ocurrencia de 
alguna situación litigiosa -justificada o nO- Insatis
fecha por las demas vlas que permiten su solución. Le 
corresponde a todo individuo que aspira a la tutela 
jurisdiccional, como un atributo de su personalidad, ha
biendo sido reconocido asl en la DeClaración Universal 
de los Derechos del Hombre aprobada por la Asamblea 
de las Naciones Unidas, el 18 de diciembre de 1948, 

Da nacimiento al proceso y según Alcalá Zamora 
es su fuerza Impelente; tiene un caracter marcadamen
te públJco y social, porque no sólo satisface el Interés 
particular de quienes requieren del Estado administrar 
justicia, sino también el de la colectividad que por su 
intermedio aspira al respeto y vigencia del Derecho a 
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través de su aplicación a un asunto litigioso concreto y 
determinado . 

. Precisadas las Ideas anteriores, me corresponde di
lucidar si la acción, esto es, el derecho a la tutela 
Jurisdiccional, adquiere en la nueva Carta rango cons
titucional y, por tanto, se Impone al legislador o simple
mente queda entregada a la voluntad de éste. 

Couture, en Su "Fundamentos de Derecho Procesal 
Civil" y otras obras. se preocupa extensamente del pro
blema y lIega a la conclusión que la acción, como dere
cho a la Jurisdicción, es una manifestación de la garan
tia constitucional de petición. Opina que la prerrogativa 
de pedir se manifiesta en relación con todos los podere, 
del Estado, sin que pueda excluirse de sus destinatarios 
al Judicial. El derecho de petición, atlrma. es el género 
y la acción es la especie. 

Las explicaciones de Couture podrlan tener atln
gencla con la Constitución de 1925, que en el N" 6 del 
articulo 10 estatula el "derecho de presentar peticiones 
a la autoridad constituida, sobre cualquier asunto de 
Interés pÚblico o privado, sin otra limitación que la de 
proceder en términos respetuosos y convenientes". pre
cepto que la actual reproduce textualmente en el N" 14 
del articulo 19. 

Hoy dla, Inotlcloso resulta, en mi concepto. dis
traerse en dilucidar si el derecho a la acción queda o no 
Involucrado en el de petición. Con menor esfuerzo puede 
sostenerse que lo está en el mandato dirigido al legis
lador de proporcionar Igual protección a todas las per
sonas en el ejercicio de sus derechos, dispuesto en el 
Inciso 1° del N" 3 del articulo recién citado. 

Al asegurar la Constitución la protección de la ley 
en el ejercicio de los derechos de los particulares, natu
ralmente comprende también el de provocar la función 
Jurisdiccional del Estado. Esto resulta evidente si se 
tiene en cuenta que en el Inciso segundo del N" 3 del 
articulo 19 y, por tanto, Intlmamente ligado a esta ga
rantla que está en el primero, se dice que toda persona 



tiene derecho a defensa jurldlca; en el acaplte sub
siguiente que la ley arbitrará los medios para otorgar 
asesoramiento y defensa jurldlcos a quienes no puedan 
procurarselos por si mismos; y en los posteriores se 
aclara que nadie puede ser juzgado sino por el tribunal 
que sefiale aquélla. que toda sentencia debe fundarse 
en un proceso previo y que éste se regirá por un racio
nal y justo procedimiento. a lo que nos referiremos 
luego. 

Como puede apreciarse. del contexto del reiterado 
N" 3 del articulo 19 se desprende, sin lugar a dudas, que 
está dedicado a la jurlsdlclón y que, por tanto, la Igual 
protección que Obliga otorgar a la ley a los Individuos 
en el ejercicio de sus derechos en el Inciso que le en
cabeza va dirigida preCisamente a la garantla de pro
curarle un expedito y directo camino para provocarla y 
obtener asl por parte del Estado la aplicación del 
Derecho a la situación litigiosa que sirve de fundamento 
a la pretensión Involucrada en la acción . 

Como conclusión , podemos decir que, según nuestro 
parecer y no creemos pecar de originalidad, el mecanis
mo destinado a reclamar la Intervención del órgano 
jurisdiccional, en los términos sefialados en el articulo 
73 de la Constitución de 1980, esto es, la acción o dere
cho a la jurisdicción. tiene nivel constitucional y, en 
consecuencia , supremacla sobre el legislador, llamado 
sólo a reglamentar su igual y fácil ejercicio, pero jamás 
a entorpecerlo al extremo de vedar o perturbar esta 
garantla constitucional. 

Confirma 10 expuesto los términos de la discusión 
de la Comisión presidida por el sefior Ortüzar, suscitada 
en la sesión N" lOO de la misma, de 6 de enero de 1975. 
en la que sus miembros enfatizaron que, si bien la pro
tección del libre acceso a la administración de Justicia 
ya estaba comprendida en el N" 2 del articulo 19, esto 
es, la garantla de la Igualdad ante la ley, convenla 
acentuarla aún más. Para tal efecto se aprobó agregar 
el actual N" 3 a dichO articulo, que se refiere, como he 
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dicho, especl!lcamente al derecho a la acción. Natural
mente que también corresponde lo dicho a la excepción 
procesal, que, por las razones expuestas, queda com
prendida en la garantIa constltuc1onal citada. 

el El Proceso COmO Garantla Constitucional 

Se ha recordado, en m~s de una ocasión, que la nueva 
Constitución amplla considerablemente el contenido de 
la jurisdicción, en relación con lo dispuesto en la Carta 
de 1925, especialmente en cuanto a que no se limita 
aquélla a la función sólO de juzgar, sino también a un 
obligado conocimiento previo de los pormenores que 
configuran el juicio y el efectivo cumplimiento de lo 
resuelto. 

En lógica armonla con lo expuesto, la Constitución 
vigente consagra en el N' 30 del articulo 19, que "Toda 
sentencia de un órgano que ejerza jurisdicción debe 
fundarse en un proceso previo legalmente tramitado", 
agregando que: "Corresponder~ al legislador establecer 
siempre las garantlas de un racional y justo procedi
miento". 

El constituyente mantuvo el criterio adoptado en 
el Acta Constitucional N' 3, de 13 de septiembre de 
1976, referente a lOS Derechos y Deberes Constitucio
nales, en cuanto eleva a la categorla de los primeros el 
llamado "debido proceso". 

Queda en claro, entonces, que de las tres posibles 
"desembocaduras" del lttlglo de que nos habla Alcal~ 
Zamora para referirse a la autotutela, la autocomposl
c1ón y el proceso, se atribuye rango constitucional a 
este último y se le considera como en antecedente In
dispensable de toda decisión j udlela\. 

Uno de los elementos esenciales de todo juicio es 
el conocimiento que de él debe tomar el juez competen
te, con la finalidad de dirimir el conflicto jurldlco 
sobre que versa. Para ello debe averiguar la legalidad 
de las pretensiones y alegaciones que se formulan, las 
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probanzas que se rinden, etc, Desde el momento que 
una de las partes Interpone la respectiva demanda has
ta que el tribunal reconoce la justicia o raZón de ella o 
la deniega en la correspondiente sentencia, se suceden 
una serie de actos promovidos por las partes o el juez 
Que, en su conjunto, toman el nombre de proceso. 

Hasta no hace muchO, este conjunto de actos Que 
median entre la demanda y la sentencia se denominaba 
juicio, pero en el derecho moderno esta acepción ha 
sido reemplazada por la de proceso, Que es mucho más 
amplia, ya Que comprende todos los actos Que realizan 
las partes y el Juez, cualquiera que sea la causa Que los 
origina, en tanto que juicio supone una controversia . 
es decir, una especie dentro del género '. 

Calamandrel denne el proceso como la serie de 
actividades que se deben llevar a cabo para obtener la 
providencia jurisdiccional 10. Y para Carneluttl es la 
serie o secuela de actos que se realizan para la compo
sición del litigio Il 

En el proceso, entonces, entran en contacto las 
partes y éstas con el juez. Pone al actor frente al de
mandado y a uno y otro frente al magistrado, cada 
uno con atribuciones y con deberes regulados por la 
ley. Se va desarrollando entre ellos una relación jurl
dlca, continuada y progresiva, compleja, pero unitaria 
en su concepción. dirigida a un fin común: la solución 
justa del juicio 12. 

En sin tesis, el proceso es un Instrumento destina
do a pedir y hacer justicia y junto con ello a mantener 

9 A U rN'A . Oh. cit., p. 400, 
ln Instituciones de Derecho Procesal Civil. p. 241. Edit. DepaJ

ma, Buenos Aires. 1943. 
11 Sistema de Derecho Proce~a l eh'jl. Tomo 1, p. 49. Edit. 

Uteha, Buenos Aires, 1944. 
12 A. BARTOLINI FERRO: Presupuestos de la Teoría del Proceso, 

p. 29. Edit. Arayú, Bu~nos Aires. 1953. En el ámbito nacional 
puede verse: Acción y Proceso, de Oiga ROJAS B. , Revista de 
Derecho Procesal, U. de Chile. l\'Q 8. p. 18. septiembre 1974. 
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la paz social. Convergen en él, entonces, tres tipos de 
Intereses : 

a) Uno meramente particular que provIene de quIen 
provoca la apertura del proceso. por estimar amagado 
a lgún derecho que tiene o cree tener, y de contra quIen 
se hace valer esa pretensión. Ambos buscan, reclpro
camente, un pronuncIamIento que les favorezca , aun
que constltuya una Injustlcla ; 

b) otro de carácter públlco que nace del orden jurl
dlco, Interesándole al Estado su respeto y permanente 
mantenimIento. No persIgue sólo, entonces, una sen
tencIa favorable , sIno una justa decisión; y 

c) Un tercero de Indole soclal, que busca, además de 
justa, una sentencla cuyo mandato sea cierto, Inmu
table y eflcaz, única manera como se procura la paz 
dentro de la vIda en sociedad y a que todos sus miem
bros, cual más . cual menos. desean y defienden . 

Para que cada uno de estos intereses en juego 
logre plena concreclón en la sentencia, menester es 
que, no obstante ser dlscrepantes, se conjuguen en el 
proceso, que procura darles en su seno armónica cabida. 
para asl hacer nacer la verdadera justicia, respetada 
y eficaz. Esa es Su grandeza. 

Bien vale, por tanto, que el proceso haya adquI
rido rango constItucIonal. De esta forma, junto con 
constituIr una garantla IndIvIdual, como contrapartida. 
es una llmltaclón a la potestad jurIsdiccIonal del Es
tado que evIta la omnIpotencIa judIcIal. 

f) El Justo y Racional Pr ocedimiento . 
El Debido Proceso 

La necesIdad de la tramltaclón prevIa de un proceso 
como antecedente fundante de toda sentencIa del 
órgano que ejerce jurIsdIccIón no es considerada sufl
clente ga rantla para el constltuyente. En efecto, el 
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inciso 5° del N" 3 del articulo 19 contiene un enfatlco 
mandato dirigido al legislador : "establecer siempre las 
garantlas de ,un racional y justo procedimiento", 

Entra, entonces, a ser mencionada en la Constitu
ción una nueva institución juridica procesal: el pro
cedimiento, que, en términos muy simples, no es otra 
cosa que la determinación de cómo debe ser sustan
ciado el proceso , 

Carácter esencial del Derecho es la certeza , como 
ya lo hice notar, Pero esta certeza no existiria si el 
individuo que pide justicia no supiera exactamente los 
actos que debe realizar para obtenerla, cuáles son las 
vias que debe recorrer para llegar al juez, para hacerse 
escuchar por él y para obtener, en concreto, aquella 
garantia jurisdiccional que la norma en abstracto pro
mete, Las reglas de procedimiento , nos dice Calaman
drel , son, en substancia, una especie de metodolo¡¡la 
!ijada por la ley para servir de guia a quien quiere 
pedir justicia y, agregaria yo, también al juez llamado 
a otorgarla 13. 

La !inalidad del procedimiento no es hacer más 
complicado y menos comprensible el desarrollo del pro
ceso, sino que, por el contrario , resulte más simple, 
más claro, más ordenado, más metódico y coordinado, 
ya que es su Objetivo permitir a los litigantes reducir 
sus actividades al máximo o a expresar en modos 
técnicamente apropiados sus peticiones, y seflalar los 
términos dentro de los cuales el juez debe desa rrollar 
actividades procesales, consiguiéndose una garantia 
para los derechos de todos, igualdad para hacerlos 
valer y seguridad en su reconocimiento, 

Las normas de procedimiento deben tener Obliga; 
toriamente una concreción legal, según lo dispone el 

18 Ob. cit .. p. 245. En la doctrina nacional puede verse: Un 
breve comentario sobre los conceptos de furisdicciÓn, AcciÓn y 
Proceso, de Juan CoLOMBO, Revista de Derecho ProcesaJ, U. de 
Cruje, NQ 11 , ai'io 1976, p. 86. 
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articulo 60, N" 3, Y es precisamente por ello que la 
Constitución -al igual que el Acta Constitucional 
N9 3- manda al legislador establecer siempre las ga
rantlas de un racional y justo procedimiento. caracte
rlsticas que comunicará al proceso que regule. 

La materia que nos preocupa fue especialmente 
tratada por la Comisión presidida por el Sr. Ortúzar 
en la sesión N" 101. celebrada el 9 de enero de 1975. 
Participaron activamente, a más de su presidente, los 
sellores Diez, Silva Bascullán, Evans, Guzmán y Ovalle. 
Concurrió como Invitado el profesor de Derecho Pro
cesal don José Bernales Perelra. 

Se debatió extensamente la necesidad de introducir 
dentro de la Constitución las reglas del "debido pro
ceso", pero se dudó si debla sellalar en su texto todas 
y cada una de las condiciones que le daban este carác
ter. Se optó, para evitar que la Carta fuere una especie 
de enciclopedia, no entrar en detalles, bastando con 
consignar que el procedimiento que regula el desarrollo 
del proceso debla ser sIempre racIonal y justo. De esta 
manera, como sostuvo el Sr. Diez, se daba un mecanis
mo fluido y flexible para que el procedimiento y, por 
tanto, el proceso pudieran ir evolucionando de acuerdo 
COn el tiempo y los requerimientos sociales. 

Lo dicho nos recuerda las palabras del Insigne 
Couture: "Las formas procesales varlan en el tiempo 
y en el lugar, ya sea bajo el aspecto escrito o de mé
todo oral; ya sea bajo la forma de principio Inquisitivo 
o dispositivo; ya sea bajo la forma de proceso público 
o privado, etc."". 

Volviendo a la Comisión, en la sesión comentada 
se dieron muchos ejemplos de un buen proceso; Incluso 
el profesor Bernales recordó que el "debido proceso 
legal" viene de una larga tradición jurld1ca desde el 
tiempo de la Carta Magna y sellaló las condiciones que 
lo caracterizan en los Estados Unidos de Norteamérlca. 

1" Introducción al Estudio del Proceso Civil. p. 53. 
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Pero, como se dijo; primó la Idea de utlJlzar las 
expresiones "racional" y "justo", las que no se definie
ron expresamente. 

"Racional", para la Real Academia de la Lengua, 
es "lo perteneciente a la razón" y este vocablo, en la 
acepción más apropiada a lo que Interesa. se define 
como: "orden y método en una cosa; Justicia, rectitud 
en las operaciones o derecho para ejecutarlas". 

A su vez, "Justo" es "lo arreglado a Justicia y raZón; 
lo que no tiene ni más ni menos lo que debe tener". 

En slntesls, el procedimiento será racional y justo 
si comunica al proceso el orden y el método que dictan 
la razón, la rectitud y la Justicia , cualidades que siem
pre el legislador debe atribuirle por mandato constitu
cional. 

Tal carácter tendrá, por ejemplo, el procedimiento 
que dé lugar a un proceso dialéctico en el que tengan 
cabida los principios de la Igualdad, de la economla 
procesal, de la buena fe, de la bllateralldad, de la pu
blicidad, de la doble Instancia, de la autoridad de cosa 
juzgada, del expedito derecho a la acción, de la caren
cia de formulismos Innecesarios, de la fundamentación 
de las sen tenclas, etc. 

g) La Defensa Jurtdtca 

Intlmamente relacionada cOn lo anterior está la pre
ocupación del constituyente por la adecuada y oportu
na defensa de los derechos de las partes litigantes, lo 
que apunta a reafirmar el "debido proceso". 

Se manlflesta esta preocupación de dos maneras, 
lo que también hacia el Acta Constitucional N" 3. La 
primera, declarando que : "Toda persona tiene derecho 
a defensa jurldlca en la forma que la ley senale y 
ninguna autoridad o Individuo podrá Impedir, restrin
gir o perturbar la debida Intervención del letrado si 
hubiese sido requerido". Con ello se reconoce, a nivel 
constitucional, el carácter de auxiliar de la admlnls-
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tración de justicia que ya da el Código Orgánico de 
Tribunales al abogado, muchas veces olvidado y en más 
de una desconocido. Y i cuán acertada era la norma del 
articulo 68 de la ley del Colegio de Abogados!, que no 
puedo dejar de recordar, cuando disponia con tanta 
propiedad Que "ninguna repartición u oficina liscal, 
semifiscal o municipal, podrá negarse a aceptar la 
Intervención de un abogada como patrocinante o man
datario en los asuntos que en ella se tramitan". 

La segunda forma como la Carta Fundamental 
promueve la conveniente defensa en juicio de los de
rechos de los Individuos, se manifiesta al expresar que : 
"La ley arbitrará los medios para otorgar asesoramien
to y defensa juridica a quienes no puedan procurár
selns por si mismo". 

Al Igual que en el caso anterior, se pretende ase
gurar que nadie se vea privado de la adecuada defensa 
de sus derechos, aun cuando carezca de medios eco
nómicos para ello, puesto que es deber Ineludible del 
legislador proporcionar los recursos para obtenerla. 
Actualmente se otorga, COn limitaciones , por interme
dio de corporaciones destinadas al efecto, las Faculta
des de Derecho, la Intervención de los abogados de 
turno, etc., actividades que deberán ser estimuladas y 
fortalecidas por el Estado, en cumplimiento del man
dato constitucional tan claramente dirigido al legis
lador. 

h) Bases Constitucionales Relativas al Cumplimiento 
ele las Resoluciones Jueliclales 

Me corresponde, ahora, preocuparme del cumplimiento 
de los mandatos contenidos en las decisiones judiciales, 
como elemento Integrante de la jurisdicción. 

Para algunos autores la ejecución de los pronun
ciamientos de los tribunales no quedarla comprendida 
dentro de la función jurisdiccional, porque, si el ven
cido buenamente no acata el fallo , deberá emplearse, 
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para conseguirlo , medidas coercitivas en su contra, de 
las que muchas veces carecen. Para llevar ellas a efecto 
deberán recurrir a otras entidades que pueden no per
tenecer estrictamente al Poder Judicial. 

Para referirse a esta materia , los romanos habla
ban de "manus lnlicere", esto es "poner las manos 
sobre alguien", en este caso el deudor reacio a respetar 
la sentencia. Y esas manos evidentemente que no son 
las del juez, háblleo para dictar el pronunciamiento, 
pero sin el vigor flolco necesario para Imponerla lor
zadamente. 

El juez ordena, manda, pero, por lo general, no 
ejecuta. Esta misión la encarga a quien tiene la fuerza 
material para sobrepasar la oposición que surge de la 
terquedad del remiso. Pero, si bien el magistrado no 
ejerce por si mismo esa fuerza, quien la apllca lo hace 
amparado por la autoridad de aquél, única forma como 
su actuar será legitimo. 

SI la jurisdicción no hubiera sido dotada del poder 
de ejecución, la decisión, la sentencia Judicial, seria 
una mera apreciación académica, un consejo que los 
particulares podrlan cumpllr o no, sin ningún riesgo 
ulterior, y el orden jurldlco estarla perjudicado. Pero 
el poder de ejecución no es el ejercicio de la fuerza 
misma, sino la potestad de utlllzar la fuerza para el 
cumpllmento de la sentencia. No puede el Juez Impo
ner coactlvamente sus decisiones, sino can la Interven
ción del organismo administrador que la auxllla con la 
llamada "fuerza públ!ca" 1'. 

Es por eso , entonces, que la jurisdicción compren
de también el cumplimiento de lo resuelto, ya que la 
orden de hacerlo emana del sentenciador, aUn cuando 
en el hecho la ejecución, el "poner las manos encima" 
de los romanos . reCae en otro órgano del Estado. 

J" Carlo C ARLI, ob. cit. , p. 109. 
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ASI lo entiende la nueva Constitución. En el Inciso 
l' del articulo 73, como se ha visto tantas veces, junto 
con expresar que corresponde exciusivamente a los tri
bunales establecidos por la ley la facuitad de conocer 
y resolver las causas civiles y criminales, pone también, 
en su ámbito de acción hacer ejecutar lo juzgado. Y 
luego, en el inciso 3' , consciente que iOs jueces carecen 
por si solos de la fuerza para cumpUr sus fallos . los 
hab1Uta impartir órdenes directas a la fuerza pública 
para hacerlo en su nombre o para practicar los actos 
de instrucción que decreten, siempre, naturalmente 
que no dispongan ellos mismos de los medios de acción 
conducentes a tales objetivos. 

Los titulares de esta atribución constitucional de 
tan poderoso slgn1!icado, son sólo los tribunales ordi
narios de justicia y los especiales que integran el Poder 
Judicial, como los de Menores, por ejemplo. No podrá, 
por tanto, ei legislador, so pena de caer en flagrante 
in constitucionalidad, privarlos de esta potestad o me
noscabarla. En cambio, el resto de los tribunales que
dan en este aspecto sujetos eXClusivamente a lo que 
disponga la ley. 

En cuanto al destinatario de la mencionada atri
bución, es la "fuerza pública", que está constituida, 
según ei articulo 90, por Carabineros e Investigaciones. 
Requeridos con lOS tlnes indicados deberán cumpUr sin 
más trámite el mandato judicial y no podrán caUticar 
Su fundamento u oportunidad, ni ia Justicia o legali
dad de la resolución que se trata de ejecutar (1nclso 
tlnal del arto 73). Naturalmente que también están 
sometidas a ias decisiones jurisdiccionales todas las 
autoridades, quienes obUgatoriamente deben acatarlas, 
como los particulares. 

Todo lo dicho no estaba contemplado en la Cons
titución de 1925, pero si, aunque con menos énfasis y 
alcance, en los códigos procesales, especialmente el 
Orgánico de Tribunales, articulo 11. 



4. CONCLUSIONES 

De lo expuesto se desprende que la nueva Constitución, 
al Igual que su antecesora y ésta que las que le prece
dieron, da especial Importancia a la jurisdicción. Y no 
podla ser de otra manera, porque como nos recuerda 
Carnelutti, es innegable la necesidad de un mecanismo 
que sumInistre un producto tan necesarIo como nIngún 
otro bIen: la JusticIa. Los hombres, dIce, tienen ante 
todo necesIdad de vivir en paz; pero si no hay justicIa 
es Inútil esperar esa paz. Por eso, concluye, no debIera 
haber servicio público al que el Estado dedicara tantos 
cuidados como a l que administra justicia '6. 

Resulta sI, evIdente que, tratando ambas cartas a la 
jurIsdIccIón, la actualmente vigente lo hace con un 
carácter más amplio, efectivo y expl1clto, al Incluir en 
su contenido no sólo la función de juzgar, sino también 
la Ineludible existencia de un proceso previo regido por 
principios que comuniquen corrección y racionalidad a 
la sustanciación del juicio. Además, otorga, COn supre
macla constitucional, a los tribunales los medios nece
sarios para lograr el fiel y expedito cumplimiento de los 
mandatos judiciales, 10 que antes de 1980 tenia sólo 
mero rango legal. 

En lo tocante a la Inmutab1l1dad de las decisiones 
una vez que éstas han pasada a la calidad de firmes 
o ejecutoriadas, las dos constituciones no se retleren a 
ella respecto del Poder Judicial, pero si frente al Pre
sidente de la Repúbllca y al Congreso Nacional. 

Termino estas llneas recordando, como lo hacIa 
Couture , que la sentencia, esto es, la decisión de todo 
juicio, es una obra humana, una creación de la Inteli
genCia y de la voluntad, es decir, una criatura del 
esplrltu. 

16 Cómo se hace un proceso, p. 161. Edit. Edeval , Valparabo. 197~. 
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La linica forma como la Justicia llega a los hom
bres, entonces, agreguemos nosotros, es por la voz y la 
pluma de otro hombre : el Juez. En consecuencia, por 
muy perfectas que sean en su concepción y estructura 
las instituciones Jurldicas destinadas a otorgarla, sólo 
producirán los resultados deseados cuando están en 
manos de quienes saben y ponen toda Su decisión en 
aplicarlas del modo necesario para obtener el mayor 
rendimiento posible. 

Para lograrlo no sólo se requiere de preparación y 
honestidad, sino también de profunda vocación e inde
pendencia. Esta dependerá más que de la letra de la 
ley, de la actitud decidida por parte del Poder Judicial 
de mantenerla, de la ciudadanla de ayudar a resguar
darla y de la autoridad de respetarla, en todo tiempo 
y circunstancias. 
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